
"
4
!
 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “FRANKSUR 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

INDUSTRIAL AYICOLA CIA. LTDA.” COP HA 

? INTERVIENEN : . NOTARIA OCTAVA 

? FRANKLIN CRISTOBAL CEVALLOS MACAS Y OTROS. 

“CUANTÍA - 

? $ 1,200.00, 

6 En la ciudad de Loja, capital de la Provincia del mismo nombre, 

1E República del Ecuador, hoy primer día del mes de Septiembre del año A 

$ dos mil once, ante mí, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, ¡ 
9 

Notario Octavo del Cantón Loja, comparecen, los señores FRANKLIN 

10 CRISTOBAL CEVALLOS MACAS, de estado civil casado, GABRIELA 

1 ESTEFANIA CEVALLOS GUAMAN y DANIELA ANDREINA 

12——CEVALOS GUAMÁN, de estado comi solteras, Todos 108 

13 comparecientes por sus propios derechos, ecuatorianas, mayores de 

1507 TApaCOs EEG aErEcio para elactual otorgamiento, vecnos de 

  

  

  

  

  

15 : ? E 3 06 qudadania, a 

  

23 - E igui esti 

2al —COMPAR -- | < 
. [8 SY as|_ escritura pública de constitución di 

  

26| limitada, las siguientes personas: FRANKLIN CRISTOBAL CEVALLOS fuooe_.-* 

27 MACAS, casado, con cédula de ciudadanía número Uno uno cero dos       28



siete sels siete dos seis cuatro (1102767264), GABRIELA ESTEFANÍA 
  

CEVALLOS GUAMÁN, soltera, con cédula de ciudadanía número Uno 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

uno cero tres nueve seis ocho uno uno nueve (1103968119) y, 
3 

DANIELA ANDREINA CEVALLOS GUAMÁN, con cédula de ciudadania 
4 == 

número Uno uno cero tres nueve seis ocho uno o dos siete (1 103968127); 

5 
todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad y 

6 
provincia de Loja, mayores de edad,  Jegalmente capaces, sin 

7 
-prohibición para constituir esta Compañía; quienes comparecen por 

8 
sus propios derechos.- SEGUNDA.- Los comparecientes convienen 

9 =7 ——— 
:en constituir la Compañía de Responsabilidad Limitada “FRANKSUR 

IÓá<>—á—— AAA 
INDUSTRIAL AVÍCOLA CIA. LTDA.” que se regira por las leyes del. 

mb — 
- Ecuador y el siguiente estatuto.- TERCERA.- Estatutos de la compañia 

12 de Responsabilidad Limitada "FRANRKSORN INDUSTRIAD AVICOLA | 

13 - 
. e - = , 5 

  

  

  

  

24 elaboración, distribución y comercialización que incluye importación y 
o | 

25 exportación, de productos derivados de harina de pescado para 
A 

  

  

  

  pa 

26 alimentos balanceados; c) Actividades de agricultura como siembra, 
  

  

27| producción y comercialización que incluye importación y exportación de 
  

  
  

—     
  

28
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COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

fedo. tipo de-productos agrícolas; d)'Actividades :de gana a, como 
  

1 erianza. de ganado: para engorde, de leche, comercialización de ganado 
(E nf a a tt 

y ide-productos de «ganadería «como came y lácteos; e) Actividades 
  

- relacionadas con la importación de maquinaria industrial que se réquiera 
  

  

  

. para. vel. ¡ejercicio- de: las: actividades: industriales: f) Actividades 
  

  

  

'relacionadas :con la: producción: piscícola y de acuacullura en cautiverio, 
  

:, Paraél. cumplimiento de sus. actividades lacompañía pódrá celebrar 
  

  

- eualquiencacto +0 contrato; de la naturaleza que fuere, 'con personas 
  

  

  

naturales-o jurídicas, públicas -o privadas, realizar las impoltaciones o 
  

  

«exportaciones que fueren necesarias, así como ejercer representaciones 
  

  10| 

y 12 compañia es de tremta años contados a pariir de la fecha de inscripción 

  

- de otras:compañías y formar pate de elasya sean estas 'nacionales O 

UR adfraaferas.. ARTÍCULO. CUATRO.- El plazo. de duración de la 
AAA 

  

  

  

  

  

  

    

Compañías... La: responsáblidad_de_los":sócios': por “las “obligaciones   
 



-»$ociales, .. se. limitará .-al. yalor de: sus - aportaciones individuales. 
  

o ARTÍCULO $ SIETE.-.La Compañía a entregará a cada: socio un certificado] 
  

de : aportación en el- que constará, necesariamente, su carácter de nol 
    

  

negociable. y el-númerode, participaciones que por sus a es 
  

. corresponda; serán numerados y llevarán las firmas 
  

«Gerente de la. Compañía o de las personas que se encuentren haciendo] 

  

  

sus, veces en vidud de: sustitución legal-o estatutaria... ARTÍCULO| 
  

. OCHO.- Las partes.sociales son Indivisibles.. La. participación que tiene 
  

. cada socio en-la Compañía, es transferible por acto. entre: vivos en| 
  

- Dengficio..de otra 1. otros.-socios o. de terceros, .con-.el «consentimiento 

  

  

, Unánime del. capital social y con.las demás. formalidades: os que 
  

- ¡Gejermina. la, Loy. Esta Iransferencia. se: inscribisá en el Libro respectivo 

ge la. Compala, y practicada la inscripción se anularán el certificado de 

    
  

  

  

  

  

Solicitar que se le extienda un.nuevo, previo Ja: anulación del anterior, de *   
 



  

COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

*:lo que se: dejará. constancia en :el Bbro respectivo y se cumplirán tas 
  

formalidades -: legales correspondientes. ARTÍCULO DOCE.- La 
  

“compañía puede :aumentar: el. capital. social por resolución de la Junta 
  

«General de Socios, con el. consentimiento: de las dos terceras partes del 
  

capital «social presente en la sesión; y, en tal:caso, los socios tendrán 
 _—— 

  

'+derecho «preferente para . suscribir elaumento en - proporción. -a. sus 
  

aportaciones «sociales, salvo'resolución en coritrario de la Junta: General 
  

«de Socios. ARTÍCULO TRECE.- El :aumento de: capital se: lo hará 
  

: estableciendo" nuevas. participaciones y su::pago se: lo hará «de la 
  

10 

11 

-* siguiénta manera: «en nuraerario;: en «especie, por. compensación de 
  

seródito, -por' capitalización de reservas y/o utilidades, : por capitalización 

  

12 

: de la reserva por revalorización: del patrimonio realizado: conforme a la 

  

   
      
“Ley y al reglamento pertinente; opor los demás medios previstos en la 

  

  il apterioras a Ja celebración de la nia. General Jos. 
D 

. . . e s . . o, 
NM 80-195. 0IKIN35::0B E :¿O0MPania. JaMS" DAISDCOS. 8 IDFOTNDAS>' PELE 

JS 7 Y 
. z 

15 er pS. SS A 

BARICUALO IMECISEIS. Lg ¿unta - General TESolivera. -SODFO;< 10 [coi l 
, 

Y 

- distribución de las: ganancias "ll 

  
 



segregará .forzosamente,. el cinco por ciento cada año para de esta 

forma incrementar el fondo de reserva legal,-hasta cuando éste llegue a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- ser igual cuando. menos al. veinte por ciento del capital social. Una Y 2 

«| Separado dicho porcentaje anualmente; completando tal límite, la duntal | 

s podrá determinar las cantidades que se destinen a reservas voluntarias y] 

6 - especiales; .Jas participaciones que .puedan - acordarse a favor del 

al funcionarios o empleados de la: Compañía como. remuneración por su| 

:trabajo y el monto. de los dividendos .que habrá de répartirse entre los 

: socios a prorrata de cada: participación social pagada. El. pago de tales 

? : dividendos. se efectuará .en- las oficinas dela Compañía a partir de la 

Ñ ««fecha.que fe la Junta General. CAPITULO CUARTO.- Del Gobierno, 

Z » de da. Administración y de:.la Representación Legal.- ARTÍCULO 

2 > BIECISIETE.- La Compañia. será gobernada «por ta Junta (General de 

1 : Socios y administrada por el. Presidente y el. Gerente; cada- uno con las 

14 ——phiigaciones. y aDUEOneS que determina Ley: y este Estatuto. La 

O presantación Tegal:de la Compañía la ejercerá el Gerente. ARTÍCULO! 
16 

17     
13 

MH IECIOCHO La Junta General es el órgano. supremo de la Compañia. 
  

AAA AA 

  

    28    



  

COPIA 
- disminución «del capltal social,-la prórroga del contrato. sdUEITARIA OCTAVA 

* disolución anticipada de: la-Compañía, así -como- cualquier reforma al 

estatuto:«social;:g). Acordar la exclusión de.un socio. por las. causales 

  

  

  

- determinadas en el Articulo ochenta y-dos de la Ley de Compañías; y, 1) 

- Las -demás: que en la key..o este Estatuto.no estén otorgadas a los 
  

  

. administradores. ARTÍCULO VEINTE... Las -Juntás “Generales serán 
  

ordinarias o extraordinarias. Ambas se reunirán: previa convocatoria del 

Presidente :6 del Gerente. y. sesionará -en el domicilo de la Compañía. 
  

  

+ Las Juntas ordinarias se efectiarán porlo menos una vez al año dentro 

+: de los. tres meses posterióres 4 da finalización del: ejercicio económico; 

* das extraordinarias: en cualquier: época que: fueren convocadas. - Los 

  

  

11   
«socios podrán solicitar la "convocatoria a sesión de Junta General y este 

12   "derecho lo: ejercerán cuando las aportaciones de- los. soliciantes 

13F representen. no.menños de la décima parte del capital social. Las Juntas 
  

  

  ay sernanrliaenta la: en MA SS har mm k ntirinación. rocuorid Y 

- parada primera «convocatoria. máximo: treinta: Hías posteriores 2 la YY 

o) , | ST 
- DNMEN, + AR HCIA_ 0 VEIN HINZS.-=3:2 = JUNTA 5areraj se entender. A A 

, Z 
ed Sd E l Sy | 

24 

25 

26 convocada, quedará: válidamente - consituida, «podrá  sesionzé. ap z 

Y 

27 

28 

A 

* cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, con carácter de univerdakcuod./ 

ao
    



o para tratar. cualquier asunto, siempre «que esté presente todo el capital 

- social.y que los asistentes quienes «deberán suscribir bajo sanción ad 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 . nulidad, «acepten ..por. unanimidad .-la celebración de la misma. Sin 

4 =. ambargo;, cualquiera de: los asistentes puede oponerse a la discusión de 

si ¡los asuntos sobre los cuales no. se considere suficientemente informado 

6 .«ARTÍCULO. -VEINTITRES.-: A.la' Junta General: concurrirán los. socios 

3 * upersonalmente o. por medio de representantes, .en cuyo caso ld 

6 . representación se conferirá por escrito y con el carácter de especial pard 

o «cada junta, a no.ser que-el representante esté investido de poder general 

: legalmente conferido. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- Para los. efectos de 

Ñ - "votación, por cada participación: el socio tendrá derecho-a un voto. Salva 

o Jo dispuesto en contrario en Ja Ley o en este estatuto, las resoluciones 

- 40 Je: JuntayGenerat sa Jomarán por mayoría absoluta de votos de log. 

Zo socios; presentes. Los votos en-blanco y las.absienciones se: sumarán 3 

| «la mayoria: En caso de empate: de la votación en cualquier-asunto, éste] 

15 «sele discutirá en una nueva sesión y de persistir el empate, se dará 
16   

  
  

-negado el asunto de que se.trale: ARTÍCULO. VEINTICINCO.- Lal 

  

   



  

COPIA. 
, duración enel cargo de TRES AÑOS, «putllendo: ser indMiBá Ae OCTAVA 

(EÁÓAIA<>+>+2mAA : 

“reelegido: Su” nombramiento “cor :su aceptación: se inscribirá en el 

  

  

  

  

2 
'Registro Mercantil y la'servirá como suficiente credencial para todas sus 

3 

érctuaciones.: ARTÍCULO "VEINTISIETE:-+ Además de: las atribuciones 
4 

' «óstablecidas en ta: Ley, : al Presidente" tendrá. los siguientes “deberes y 
5   

- 'atfíbuciones: a) Convoceir y presidir las sesiones de Jura General; b) 
6 j 

-- Llevar conocimiento de la Junta General todos los asuntos qué fueren de 
7 . 

competencia privativa de ella, especialmente Jos balances “con Jos 

  

  

  

  

  

  
  

, 'informes''que a elos deben acompañar *al- finalizar cada: ejercicio 

? económico; c)' Legalizar con su firma los certificados de aportación y tas 

19 das de las sesiones de Junta General, dy Subrogar al Gerente con 

1 todos "sus deberes y atribuciones, en: los-caso- de falta, ausencia o 

12   impedimento de óste, bastando para elo, una comunicación del Gerente 
  

  

  

  

         



- “secretario. de, la misma; 1) Suscribir, juntamente. con el. Presidente, los 

: certificados de aportación y las actas de las sesiones de Junta General; | 

9) Subrogar: al Presidente; en los.casps de falta o ausencia temporal de| yA AA ] 
ásta;. bh) Inscribie. en..el mes de:.enero de cada año en .el.Registro| 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. Mercantil, la sta completa de los.socios dela compañía, con indicación 

6 del capital representado por cada uno de, ellos; e, 1) Ejercer todas las | 

aL demás atribuciones.que le. competen por mandato de la Ley, en especial 

. Acatarla: y hacerla cumplir, así como al contíato social y a las 

- resoluciones de - Junta General ARTÍCULO TREINTA. Los 

:-administradores no podrán dedicarse,por. cuenta propia.o ajena al mismo 

. _ gónero de comercio que constituye el objeto social de esta compañía, 

” - Salvo: autorización. .expresa de la Junta General, Igualmente, no podrá 

2 «contratar, directa ni. indirectamente con. Ja compañía que administran. 

Be ¡CAPITULO-QUINTO.: De. la Disolución. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- 

14 -La Compañía se disoWwerá por:las causas establecidas enla Ley, as 

compo resolución de la Jada Ganáral_ de, Solos, En caso 06 
16 , , 

  

  

         



  

COPIA 
- suscribe. OCHOCIENTAS '.participaciones, - que —rePréBiMMNA OCTA" 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

-CHOCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE -AMÉRICA ($ 

? : 800.00); la socia” Gabriela «Estefania Cevallos Guamtán; ¡suscribe 

? DOSCIENTAS.- participaciones: . que. representan '" DOSCIENTOS, 

*P DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 200:00); y, la 

: socia: Daniela: Andreina -Covallos Guamán; suscribe DOSCIENTAS 

o participaciones, : que - representan” DOSCIENTOS. DÓLARES: DE | 

? ESTADOS ¡UNIDOS DE. AMÉRICA(S - 200:00). El: pago del capital 

t suscrito por los socios se lo realiza el cien por ciento al contado: 8n l 

? numerario, mediante depósito realizado en la Cuenta de Integración de 

101 Capital abierta a nombre de la Compañía que por este contrato se 

1 constituye, conforme aparece en el certificado conferido por el Banco en. 
12— 5506 se ha abierto dicha cuenta, el mismo que se agrega para que sea 

e] PRD comen con e preso sun pública.- 

  

  

  

  

    PE 
IS CN, 

25L_vafdez de esta escriura.- Atentamente, (HD s Daniel_Gordarí Da A 
Euge E 

E SY 3 , y A E 

261 spinosa.- ABOGADO.- Ma 539-C A.” - Hasta 3quí la minula qué NA = E : 4 
NM y . 7 

271 Junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda__)"**=- 

28   
 



    

«comparecientes aceptan en todas y cada una:de sus partes, 'minuta que 
  

está: firmada, por eldoctor Luis Daniel Cordero: Espinosa, afilado dell 
  

- Colegio -de Abogados de Loja :bajo-el- número. Mil seiscientos trelnta 
  

(1.620), -para la celebración- de la presente: escritura se observaron los 
  

- preceptos.y requisitos previstos en la Joy notarial; y lolda quede fue a los 
  

«comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman en unidad de acto, 
  

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria; de todo cuanto 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 

  

  

  

21 
  

  

S   
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26 

27 
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COPIA 
NOTARIA ACTAVA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7382510 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CORDERO ESPINOSA LUIS DANJEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/08/2011 12:19:28 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FRANKSUR INDUSTRIAL AVICOLA CIA, LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ES) soesencer 
DF COMPAÑÍAS 

da INTENDENCIA DE LOJA 

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
FRANKSUR INDUSTRIAL AVÍCOLA CÍA. LTDA. 

SOCIO 

CEVALLOS MACAS 

ESTEF CEVALLOS 

ANDREINA CEVALLOS 

M
A
S
N
O
O
 
Xa
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Y COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

  
Banco de Machala 

Nro. 250103 El Oro es nuestro respaldo 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Loja, 15 de agosto de 2011 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la 
Cuenta de Integración de Capital de FRANKSUR INDUSTRIAL AVICOLA CIA. 
LTDA., con un capital suscrito de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD$ 1200.00), 
habiendo pagado el 100% de dicho capital, ésto es la suma de MIL DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 

1200:0M)esegún d e 

SOCIOS o 
    

    

    

OR ARORTADO PARTICIPACIONES 

  

Cevallos Macas Fráficin Éristóbal usb: $ 800.00 800 
¿Gallos Guamán Gabriéla Estefanía USIÍ. $ 200.00 200 
Coil] grammar Regió And USB. $200.00 20 

5 TOTAL ¿, CE usb $ 1200.00 1200 

  

“En 4 nsáclicnla el ¿bla de la porción ¿an dinero en efectivo es de MIL 
E “¿DOÉCIENT OS; 'DOLARES "DE: LOS: “ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
-:.00Í100 GENTÁVOS: (UsBS 1200.00), suma. ¿Que será devuelta una vez constituida 
Ja” Compñía.al Representante Legal de la; misma que hubiese sido designado, 
“Hespliós que de “Suferintendentia de : ¿Compañías nos comunique que la 
¡mencionada sg; enctientrá debidamente, «constituida, y, previa presentación del 
nombramiento; el Fóprefentario Legal A den la correspondiente constancia de su 

¡OCIO ja» Tata 

LA el  



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, 

que la confiero en la ciudad de Loja, en ta misma fecha de su 

celebración. Además certifico que las copias xérox que se adjuntan a la 

presente son auténticas y concuerdan con su original. 

EL NOTARIO, 

 



RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

primero de Septiembre del año dos mil once y en cumplimiento al 

contenido del artículo segundo de la Resolución Número 

SC.DIC.1.11.0257, firmada por la Doctora Cristina Guerrero Aguirre, 

Intendente de Compañias de Loja, de fecha 22 de Septiembre del 

2011.- Loja, D3 de Octubre del 2011.- 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.11.0257, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es FRANKSUA INDUSTRIAL AVICOLA CIA. LTDA., celebrada en la 

Notaria Octava del cantón Loja, con fecha 01 de septiembre del 2011, en el REGISTRO 

DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No. 919, y anotado en el repertorio con 

el No. 2528, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 22 de septiembre del 

2011. 

   

   

Loja, 06 de Octubre del 2011 
e de Registro o 

ES “2er Y ¿ ” “o + 9 2. ] E 

E IL cocoa e 
. , ns t- z Dario Idrobo Muñde ] 1d 

EAtgistrador Mercantil Y.” Me 
bl delCantéón Loja % Ln 

   

o, Ss > a 
Mercomas gue
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.179 

    

     

  Denominación: FRANKSUR Y pa AVICOLA CIA. LTDA. 

Constitución: Eoforma do | de a 
Eoforma do | a 

esmento de | de a | 
Cap esmento de | a 

A 
[Notario: Octavo___________ [fFecha:O1/Septiembre/2011 | A 
Fecha de Constitución: 01/Septiembre/2011 
Domicilio: LOJA provincia LOJA P  — ][Capital: 1200 

Abogado: LUIS CORDERO 

    

       

      

      

   

  

     

    
   
Aprobación: _____ ]X  JAprobacióncom______] 

Loja, 22/Septiembre/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de FRANKSUR INDUSTRIAL AVICOLA CIA. LTDA. constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 01/Septiembre/2011 . 

  

   

SC COMPAÑÍAS A De CO 
ETENDENCIA DE LOJA. 

IT ADAD JURIDICA 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.167 
VSB/ 

Insertar Firma 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/5623D459BBB1D1F00525791300599CFA... 22/09/2011
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.11, 
1299 

Loja, 22 SET. 2011 

Señores 
BANCO DE MACHALA, SUCURSAL LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FRANKSUR INDUSTRIAL AVICOLA CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, € tregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los a inistradores de la misma. 

     ld SUPERINTENDENCIA 

| PES DE COMPAÑIAS 

Dra. Crist luirre 7 INTENOISNCIA DI LO. * 

INTENDENTE DE LOJA 

11045727 (7 

[asu 
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